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Resolución Rectoral N' 0079-2025-UNAP
lquitos, 17 de eñero de 2025

VISTO:

El lnforme N" 032,2025-UGT-SG-UNAP, presentado el 16 de enero de 2025, por Ia jefa de la Unidad de Grados y Títulos,

mediante el cual rem¡te siete {7)exped¡entes para conferir grados académicos de bachiller aprobados por la Facultad de

c¡encias Económicas y de Negoc¡os de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 44" de la tey N" 30220 Ley Universitar¡a, establece que las universidade5 otorgan los grados académ¡cos

de Bachiller, Maestro, Ooctor y los títulos profesionales que correspondan, a nombre de la Nac¡ón (...);

Que, el artículo 45" de la misña ley, prescr¡be que la obtención de grado5 y títulos se realiza de acuerdo a las exigenc¡as

académicas que cada univers¡dad establezca en sus re5pect¡vas normas ¡nternas, y el numeral 45.1 prec¡sa que entre los

requis¡tos mínimos para la obtención del grado de Bachiller se requ¡ere haber aprobado los estud¡o5 de pregrado, así

como la aprobac¡ón de un trabajo de ¡nvestigac¡ón y el conocimiento de un idioma extranjero, de preferencia ¡nglés o

lengua nativa;

Que, el artículo 60'del m¡smo Estatuto, prec¡sa que la UNAP otorga los grados académicos de bach¡ller, maestro, doctor
y los títulos profes¡onales que correspondan, a nombre de la ñac¡ón. La UNAP, al alcanzar la acreditac¡ón por parte del

organismo competente en mater¡a de acreditación, puede hacer menc¡ón de tal cond¡ción en el grado o título a otorgar;

Que, el literal a) de artículo 62" del Estatuto de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), dentro de los

reqú¡sitos para obtener el grado académico de bachiller de acuerdo con las exigencias académ¡cas, establece que se

requ¡ere haber aprobado los estudios de pregrado y el conocimiento de un idioma extranjero, de preferencia inglés o

lengua nat¡va, asícomo los requisitos vigentes establec¡dos en la ley uñiversitaria v¡gente;

Que, med¡ante Ley N" 31183, Ley que incorpora la Déc¡ma Cuarta Dispos¡c¡ón Complementar¡a Transitoria a la Ley

220, Ley Un¡vers¡taria, para aprobar el bach¡llerato automático para estud¡antes universitarios durante los años 2020
y 2021, de acuerdo altexto siguiente: "DÉCIMA CUARTA. Bachillerato automático. Los estudiantes que hayan aprobado

los estud¡os de pregrado en las escuelas profesionales, tanto de universidades públicas como pr¡vadas, durante los años

2o2o y 2021, accederán a su solicitud y en forma automática a la obtención del grado académico de Bachiller,

exonerándoseles de los requi5itos establec¡dos en el numeral 45.1 del artículo 45 de la presente leY"i

Que. mediante Ofic¡o Múlt¡ple N" 00004-2024-SUNEDU-DS-DIGRAT, don R¡cardo Hobispo Granados, director de

Documeñtación e lnforrnación Universitar¡a y Registro de Grados y Títulos de la superintendencia Nac¡onal de

Educación Super¡or Universitar¡a (Sunedu), informa al secretario general de la UNAP, los criterios registrales para la
inscr¡pc¡ón de grados académicos de bach¡ller en el marco de lo dispuesto eñ el inc¡so 45.1 del artículo 45" de la Ley

N" 30220, Ley Universitar¡a, respecto a los requisitos para la obtención del grado académico de bachiller y el
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Que, el artículo 59'del Estatuto de la Un¡versidad Nacional de la Amazonía Peruana, aprobado con Resolución de

Asamblea Universitaria N' 006-2024-AU-UNAP del 15 de rnarzo de 2024, rcfetido a "grados y tÍtulos" señala que la

graduac¡ón y titulación un¡vers¡taria es la culminación del proceso de estudios curriculares en la UNAP, que se acredita

con la obtención del diploma de grado académico o deltítulo profesional;

Que, en esa misma dirección se han emiüdo diversas normat¡vas tales como la Ley N" 31359, que extiende el plazo para

obtener el bachillerato automát¡co hasta el año académico 2023, exonerando de los demás requis¡tos establecidos en el

numeral 45.1 del artículo 45 de la presente ley; y es de carácter excepcional; asim¡smo la Ley N" 31803, Ley que

modifica la Ley 30220, Ley Universitaria, a fin de promover la invest¡gac¡ón para la obtención del Srado académico de

bachiller o del título profes¡onal e impulsar la ¡nsercióñ de los graduandos de las un¡versidades públicas y universidades
privadas en el mercado laboral, precisándose bás¡camente que se modifican elartículo 44, el numeral 45.1 del artículo

45, el numeral 87.5 del artículo 87 y el numeral 100.13 del artículo 100 de la Ley 30220, Ley universitaria, dispoñiendo
que Ia Superintendencia Nac¡onal de Educac¡ón Super¡or Uñiversitar¡a (Sunedu) apruebe la normativa adic¡onal para la

aplicación de las mod¡ficaciones previstas en esta ley, otorgando v¡genc¡a a la Ley 31359, Ley que mod¡f¡ca la déc¡ma

cuarta disposic¡ón complementaria trans¡toria de la Ley 30220, Ley Uñiversitaria, a fin de extender el plazo para obtener
el bachillerato automático hasta el año académ¡co 2023, hasta el 31de diciembre de 2023; y por últ¡mo la Ley N" 31971,
Ley que modif¡ca la Ley 31803, Ley que modifica la Ley 30220, Ley Univers¡taria. a f¡n de prorñover la investigación para

la obtenc¡ón del grado académico de bachiller o del título profesional e impulsar la inserción de los graduandos de las

universidades públicas y universidades pr¡vadas en el mercado laboral, extendiendo el pla¿o otorgado para obtener el

bachillerato autornático hasta el 31 de marzo del año 2024. otorgañdo vigencia de la Ley 31359, hasta el 31 de mar2o de

2024;
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cumplimiento det llenado del Padrón de Reg¡stro, de conformidad con el Anexo N'4 del Reglamento denominado

"Manualde Instrucc¡ón del-lienado del Padrón de Registro";

Que, siguiendo las normat¡vas em¡t¡das para la inscr¡pc¡ón de grados académ¡cos de bachiller. mediante Resolución del

Consejo Univers¡tario N' 1,11-2024-CU-UNAP, del 27 de setiembre de 2024, se rat¡f¡ca la Resoluc¡ón del Consejo de

Facultad N' 023-2024-CF-FACEN-UNAP, de fecha 23 de setiembre de 2024 de la Facultad de Ciencias Económ¡cas y de

Negoc¡os (Facen), en lo que básicamente cons¡deran en los planes de estudios de las Escuelas de Formac¡ón Profes¡onal

de Admin¡strac¡ón, de Contab¡lidad, de Economía, y de Negocios lnternacionales y furismo, respectivamente, el cambio

y ub¡cac¡ón de las asignaturas, de la siguiente manera:

D¡ce

Debe decir

Dice

Debe decir

seminario de Tesis I

Seminar¡o de Tes¡s

Noveno ciclo
Décimo ciclo

Noveno ciclo
Décimo ciclo

Seminario de fesis l¡

Trabajo de lnvestigación
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eue, los sol¡c¡tantes han cumplido con aprobar la as¡gnatura de frabajo de lnvest¡8ac¡ón y demás requisitos normados

en la Ley Universitar¡a N' 30220 y sus mod¡ficator¡as, el Estatuto de la UNAP y el Reglamento de G.ados Y Títulos de la

Univers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana, para la obtención del grado académico de bachiller automát¡co;

eue, con Resoluc¡ón del Consejo Un¡versitar¡o N' 153-2021-CU-UNAP de 26.de octubre de 2021, se resuelve otor8ar al

rector en su condición de pres¡dente del Consejo Universitar¡o, la facultad de conferir los grados académicos y los

títulos profes¡onales aprobados por las Facultades y Escuela de Postgrado, asicomo otorgar dist¡nciones honoríficas y

reconocer y val¡dar los estud¡os, grados y títulos de un¡versidades extranjeras a propuesta de las ¡nstanc¡as

correspond¡€ntes, cuando la UNAP está autori¿ada por la Superintendencia Naclonal de Educación Superior

univers¡tar¡a (Sunedu);

eue, por las ra¿ones expuestas, es procedente confer¡r los grados académ¡cos en la modalidad de automático curso

'Traba.io de ¡nvest¡gación", y por haber cumplido con los requis¡tos académicos y legales pertinentes;

Contando coñ la op¡n¡ón favorable del V¡cerrectorado Académ¡co, contenido en los Of¡c¡os N' 021,046-2025-VRAC-

NAP;

De conform¡dad con los alcances de los artículos 44'y 45'de la Ley Un¡vers¡taria N' 30220, el artículo 59" y literal ¿) del

artículo 62" del Estatuto de la UNAP, las Leyes N's 31183, 31359, 31803 y 31971 y el Reglamento de 6rados y fítulos de

la UNAP; y,

En uso de las atr¡buc¡ones que conf¡eren la Ley Universitar¡a N" 30220 y el Estatuto de la UNAP, aprobado con

Resolución de Asamblea Un¡versitaria N" 006-2024-AU-UNAP y 5us mod¡f¡cator¡as;

SE RESUELVE:

ARTÍcuLo PRIMERO .. Conlerir el trado académico de bach¡ller en la rnodalidad de automát¡co curso "Trabaio d€

¡nvestigac¡ón", a los s¡guientes egresados

FAcurrao DE crENctAs EcoNóMrcAs y DE NEcoclos
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ERIKA DEL PILAR SOPLIÑ ARIMUYA

ROXANA ERIKA GONZALES ALVES

JHON KEY fAMANI IIMENEZ

CHARLI LUIS CAHUAZA VASqUEZ

ESTEBAN VICTOR CHAVEZ BONIFAZ

FLOR DE MARIA GRANDEZ ARIMUYA

ú,,

BACHIILER EN NEGOCIOS INTERNACIONALES Y TURISMO
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7. JHONATAN ARTURO CASTRO OLORTEGUI
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Kadhir Tuesta

SECREfARIO ENERAL

mffcut o s¡gUr,¡Ni..3ncaBar a la Secretaría General de la Unlversldad Naclonal de la Amazonfa Peruana para que a

t.rér d" l" u"ld"d d-á Gradds y fftulos proceda a expedir los diplomas correspond¡ent€s, previo reg¡stro en el l¡bro

respectlvo.

Regístrese, comuníquese y archÍvese.

fel

Dist.: vRAC,FACEN,DRAA,UGT,Leg.(7),lnt.(7),SG,Archivo(2)
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